
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003048-2022-00545-00 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el art. 48.7 del Código General 

del Proceso, el Despacho dispone:  

  

1. DESIGNAR como curador ad litem, de los herederos indeterminados del señor 

CARLOS BERNARDO LOPEZ ARCILA al abogado CAMILO ANDRÉS CRUZ 

BRAVO, quien recibe notificaciones en la carrera 13 No 38-47 oficina 502 de Bogotá 

– jycpensiones@hotmail.com.1   

  

2. PREVÉNGASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.  

  

3. ENTÉRESELE por el medio más eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 

                                                           
1 Actúa como apoderado en el proceso 2022-551 
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